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N° 00244-2024-ENSAD/DG

Lima, 14 de noviembre de 2024

Visto, el INFORME TÉCNICO N.º 00001-2024-ENSAD/DG-OA-ACP y OFICIO
N.º 00349-2024-ENSAD/DG-OA, derivados a la Oficina de Asesoria Jurídica con
MEMORANDUM N.º 00786-2024-ENSAD/DG de fecha 12 de noviembre de 2024, y;

CONSIDERANDO

Que, “La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la
difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y
tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia”,
conforme lo dispone el artículo 18º de la Constitución política del Perú;

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley Nº 28044, Ley General de
Educación y modificatorias: “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema
Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento,
desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de
especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura,
la ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al
desarrollo y sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional”;

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51° de la Ley Nº 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por
objeto la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, conforme lo dispone la precitada Ley, la Universidad Nacional de Arte
Escénico (UNAE) ha sido creada sobre la base de la Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, regulada por la Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria y modificatorias,
respecto a sus deberes y derechos para otorgar en nombre de la Nación el grado de
bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los otorgados por las
universidades del país, que son válidos para el ejercicio de la docencia universitaria y
para la realización de estudios de maestría y doctorado;

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
considerando de la Resolución Ministerial Nº 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, en cumplimiento de su misión la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro ofrece las carreras profesionales siguientes:
carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Actuación; carrera de
Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño Escenográfico y carrera de
Educación Artística, especialidad Arte Dramático, conducentes al grado académico
de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los cuales se
inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos ( actual Unidad de Registro de
Grados y Títulos de la SUNEDU), según lo señalado en el párrafo final del artículo 1°
de la Resolución Nº 1557-2011-ANR;

Que, la plena vigencia de la legislación relacionada con la creación de la
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación, permite a sus autoridades
ejercer sus funciones y atribuciones para garantizar la continuidad y calidad de los
servicios educativos;

 Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, cuyo objeto es desarrollar el Sistema Nacional de
Abastecimiento y cuya  finalidad es establecer los principios, definiciones,
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento,
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten
de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e
integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;

Que, el Decreto Supremo N° 217-2019-EF,  aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar la Cadena de Abastecimiento
Público, con una visión sistémica e integral, y como finalidad, regular los mecanismos
para asegurar el aprovisionamiento y la gestión de los bienes, servicios y obras que
requieran las Entidades para el cumplimiento de sus metas u objetivos estratégicos y
operativos, a través del empleo eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados;

Que, la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, "Procedimientos para la Gestión de
Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, aprobada por Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01,
tiene como objetivo regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles
estatales calificados como residuos de aparatos eléctricos electrónicos - RAEE, a fin
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de prevenir impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del
manejo de bienes calificados como RAEE;

Que, en el párrafo octavo del numeral IV de la mencionada Directiva se define
RAEE como Aparatos Eléctricos o Electrónicos (AEE) que han alcanzado el fin de su
vida útil por uso u obsolescencia que son descartados o desechados por el usuario y
adquieren la calidad de residuos. Comprenden también a sus componentes,
accesorios y consumibles;

Que, el numeral 6.4 de la indicada Directiva establece, que se configura la
baja de los bienes muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos – AEE cuando los Aparatos Eléctricos y Electrónicos – AEE no resultan
útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber alcanzados el fin de su
vida útil por uso, ser obsoletos o encontrarse inoperativos o inservibles,
convirtiéndose en residuos;

Que, mediante Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.1, se modificó la
denominación , el acápite I, los incisos 7.1, 7.2 y 7.3 del acápite VII de la Directiva N°
001-2020-EF/54.01 y su anexo, aprobadas mediante la Resolución Directoral N° 008-
2020-EF/54.1, con la finalidad gestionar adecuadamente la disposición de estos
bienes a fin de prevenir impactos negativos en el medio ambiente, y a su vez,
proteger la salud de la población regulando el procedimiento para la baja y donación
de bienes calificados como RAEE, a favor de los Sistemas de Manejo de RAEE
debidamente registrados, con el propósito de que sean procesados de manera
adecuada en el marco del “Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2019-
MINAM;

Que, el numeral 7.1 de la referida Directiva, dispone que “La OCP, mediante
informe técnico sustenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su
aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes, de acuerdo con el Anexo I. De ser
conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contado a partir de la recepción del
expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja”;

Que, asimismo, el literal a) del numeral 7.2.1 establece que dentro de los
quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la Entidad pública en su
portal institucional dicha resolución y la relación de los bienes calificados como
RAEE. Asimismo, el literal b) del mencionado numeral, señala que en el plazo de tres
(03) días hábiles, contados desde la publicación referida en el literal precedente, la
Entidad remite a la DGA, por medio físico o virtual, la solicitud de publicación en el
portal institucional del MEF de la documentación descrita en el literal precedente, e
indica los datos de contacto del servidor civil responsable del procedimiento de la
Entidad;

Que, mediante INFORME TÉCNICO N.º 00001-2024-ENSAD/DG-OA-ACP de
fecha 11 de noviembre de 2024, el coordinador (e) del Área de Control Patrimonial ,
teniendo como referencia el INFORME TÉCNICO N° 00005-2024-ENSAD/DG-OIIYC-
A del Área de Informática, efectúa el análisis y evaluación en el marco de la
normativa vigente de la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, señalando en sus conclusiones lo
siguientes : “6.1 El presente Informe Técnico tiene como finalidad iniciar los trámites para
gestionar la baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, por
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ende los sesenta y seis (66) bienes muebles en cuestión, cumplen con lo dispuesto en la
Directiva N° 001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE” aprobada mediante
Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01 y su modificatoria, por lo cual se considera
pertinente realizar la baja en los registros patrimoniales y contables de los bienes detallados
en el Anexo N° 01, adjunto al presente Informe Técnico”;

Que, con el precitado Informe Técnico el coordinador (e)  Área de Control
Patrimonial adjunta el Anexo 01: Relación de Bienes calificados como RAEE y
recomienda lo siguiente: “(…) para cumplir con el procedimiento de donación de los bienes
muebles calificados como RAEE, dispuesto en la Directiva en mención, la Oficina de
Administración, dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la baja, deberá disponer la
publicación de la Resolución de Baja y la relación de los bienes calificados como RAEE en el
portal institucional; así como en el plazo de tres (03) días hábiles luego de realizada dicha
publicación, deberá remitir copia de la Resolución de baja y la Relación de Bienes, a la
Dirección General de Abastecimiento – DGA, por medio físico o virtual, para la publicación
pertinente en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas”;

Que, teniendo en consideración el sustento técnico efectuado por el Área de
Control Patrimonial; la jefa de la Oficina de Administración mediante OFICIO N.º
00349-2024-ENSAD/DG-OA de fecha 11 de noviembre de 2024, informa a Dirección
General sobre la necesidad   de aprobar la baja patrimonial y contable de sesenta y
seis (66) bienes muebles por la causal de “Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos – RAEE”, con un valor neto de S/ 28,418.36  (Veintiocho mil
cuatrocientos dieciocho con 36/100 soles) cuyas características, descripción y
valorización se encuentran descritos en el ANEXO 01: RELACIÓN DE BIENES
CALIFICADOS COMO RAEE;

Que, la Directora General (e) con MEMORANDUM N.º 00786-2024-
ENSAD/DG de fecha 12 de noviembre deriva a la Oficina de Asesoría Jurídica el
OFICIO N.º 00349-2024-ENSAD/DG-OA de fecha 11 de noviembre de 2024 y
antecedentes, para elaborar el acto administrativo correspondiente;

Que, con Resolución Ministerial Nº 005-2024-MINEDU publicada en el Diario
Oficial “El Peruano” el 05 de enero de 2024, se designa a los Responsables de las
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año
Fiscal 2024, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro;

Que, según el artículo 2º de la precitada Resolución Ministerial, los
Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su administración y
ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y técnica,
equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios,
garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las
reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la normatividad presupuestal
vigente;

Que, con Resolución Jefatural Nº 00199-2024-MINEDU/VMGIDRELM/DIROAD
de fecha 17 de enero de 2024, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- ENCARGAR en el puesto y las
funciones de directora general de la Escuela de Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro a doña ISADORA LUCIA LORA CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024
hasta el 31 de diciembre de 2024 (…)”;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto ENSAD, aprobado con Resolución Directoral Nº 037-2020-
UE ENSAD/DG y modificatorias;

Estando a lo visado por la Directora Académica, el jefe (e) de la Oficina de
Asesoría Jurídica, jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y jefa de la Oficina
de Administración, y;

De conformidad con la Constitución Política, Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; Ley N 28044, Ley General de Educación y
modificatorias; Ley N 30220, Ley Universitaria y modificatorias; Decreto Legislativo N°
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF ; Directiva Nº 001-2020-EF/54.01
aprobada por Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.0”, modificada con Resolución
Directoral N° 0008-2021-EF/54.01;Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE); Resolución Ministerial Nº 400- 2015- MINEDU, que
formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, del Pliego 010: Ministerio de Educación;
Resolución Jefatural Nº 00199- 2024-MINEDU/VMGIDRELM/DIR-OAD de fecha 17 de
enero de 2024, que resuelve: ENCARGAR en el puesto y las funciones de directora
general de la Escuela de Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro a doña ISADORA LUCIA LORA CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024
hasta el 31 de diciembre de 2024 ; Resolución Directoral Nº 037-2020-UE ENSAD/DG
y modificatorias, que aprueba el Estatuto de la ENSAD; Resolución Directoral Nº 038-
2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que aprueba el Reglamento Interno.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. –  APROBAR, la baja del registro patrimonial y contable de la
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro de SESENTA Y SEIS (66) BIENES MUEBLES CON UN VALOR
NETO DE S/ 28,418.36 (VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON
36/100 SOLES), cuyas características, descripción y valorización se encuentran
descritos en el ANEXO 01: RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE,
que forma parte integrante de la presente resolución y detalle siguiente:

Cuenta Contable
Cantidad de

bienes
Valor de

Adquisición

Depreciación
Acumulada al

31-10-2024

Valor Neto al 31-
10-2024

1503.020301 22 S/ 82,056.10 S/ 77,307.98 S/ 4,748.12

1503.020302 2 S/ 23,826.00 S/ 19,100.25 S/ 4,725.75

1503.020303 8 S/ 18,420.08 S/ 16,425.68 S/ 1,994.40

1503.020904 19 S/ 27,545.00 S/ 19,922.13 S/ 7,622.87

9105.0301 15 S/ 9,327.22 S/ 0.00 S/ 9,327.22

Total, general 66 S/ 161,174.40 S/ 132,756.04 S/ 28,418.36

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: ACP2024-INT-0844614          CLAVE: 8FB5A3

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Artículo 2°– ENCARGAR, a la Oficina de Administración, realizar, a través de
los coordinadores de las áreas correspondientes (Área de Control Patrimonial, Área de
Contabilidad y Control Previo, y Área de Tesorería), las acciones necesarias para la
cancelación de la anotación en el registro patrimonial y contable de los bienes muebles
señalados en el artículo 1° de la presente Resolución.

Artículo 3.- AUTORIZAR, a la Oficina de Administración el inicio de los
trámites de disposición de los bienes muebles a los que se hace referencia en la
presente Resolución, mediante la modalidad de donación y se dé cumplimiento a
todas las acciones administrativas que correspondan para su disposición final.

Artículo 4.- DISPONER, que la Oficina de Administración, en un plazo no
mayor a tres (03) días hábiles desde la publicación de la presente Resolución y anexo
en el Portal Institucional, remita el mencionado acto administrativo a la DGA, por medio
físico o virtual, solicitando su publicación en el portal institucional del MEF e indicando
los datos de contacto del servidor civil responsable del procedimiento en la Entidad.

Artículo 5°– DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral y anexo al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/), según lo establecido en el numeral 7.2.1.de la
Directiva N° 001-2020- EF/54.01 y modificatoria.

Artículo 6- DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 
 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/

		52654669726d6120504446312e36
	2024-11-14T08:56:53-0500
	informatica:LPT-ENSAD002:192.168.0.12:A4C494410541:ReFirmaPDF1.6
	LOAYZA JUAREZ Yasmin Milagros FAU 20600739159 hard 5dce0dfde9508a0d9b4f4ee8eea9e46da77656a1
	Doy V° B°


		2024-11-14T13:02:22-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 7CB27D2EB053 | 192.168.18.156 | LAPTOP_ENSAD09 | ENSAD
	CADILLO JARA Santos Guido FAU 20600739159 hard 50767af6a86a539951a8618c1b44e9d8f7b2529e
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2024-11-13T16:01:48-0500
	ENSAD:DESKTOP-95QJJQL:192.168.246.184:B0A460BC3E0A:ReFirmaPDF1.6
	CHINCHAY VASQUEZ Janet Soledad FAU 20600739159 hard b8a20c1d903249025d5c26c07d4ca8d385d35ae7
	Soy el autor del documento


		2024-11-14T15:11:41-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 7C70DB5B66D4 | 192.168.1.39 | DESKTOP-CUKS6H7 | ENSAD
	VARGAS CRUZ Karen FAU 20600739159 hard 2ac967f5355f6c9efab615207ec99a8428aff96d
	En señal de conformidad


		2024-11-14T15:14:57-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 20C19B40BED8 | 192.168.97.82 | LAPTOP-ENSAD27 | ENSAD
	LORA CUENTAS Isadora Lucia FAU 20600739159 hard 7cbaceba34627c23cbaf373d98c3f9d256d9cf10
	Soy el autor del documento




